
 
DE LOS PROCESOS SOBRE LA CAPACIDAD DE LAS PERSONAS 

Art. 756 
Competencia. 
Será competente para conocer de las demandas sobre capacidad y declaración 
de prodigalidad el Juez de Primera Instancia del lugar en que resida la persona 
a la que se refiera la declaración que se solicite. 
 
Art. 757 
Legitimación en los procesos de incapacitación y de declaración de 
prodigalidad. 
1. La declaración de incapacidad pueden promoverla el cónyuge o quien se 
encuentre en una situación de hecho asimilable, los descendientes, los 
ascendientes o los hermanos del presunto incapaz. 
2. El Ministerio Fiscal deberá promover la incapacitación si las personas 
mencionadas en el apartado anterior no existieran o no la hubieran solicitado. 
3. Cualquier persona está facultada para poner en conocimiento del Ministerio 
Fiscal los hechos que puedan ser determinantes de la incapacitación. Las 
autoridades y funcionarios públicos que, por razón de sus cargos, conocieran la 
existencia de posible causa de incapacitación en una persona, deberán ponerlo 
en conocimiento del Ministerio Fiscal. 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, la incapacitación de 
menores de edad, en los casos en que proceda conforme a la Ley, sólo podrá 
ser promovida por quienes ejerzan la patria potestad o la tutela. 
5. La declaración de prodigalidad sólo podrá ser instada por el cónyuge, los 
descendientes o ascendientes que perciban alimentos del presunto pródigo o 
se encuentren en situación de reclamárselos y los representantes legales de 
cualquiera de ellos. Si no la pidieren los representantes legales, lo hará el 
Ministerio Fiscal. 

 

Art. 758 
Personación del demandado. 
El presunto incapaz o la persona cuya declaración de prodigalidad se solicite 
pueden comparecer en el proceso con su propia defensa y representación. 
Si no lo hicieren, serán defendidos por el Ministerio Fiscal, siempre que no 
haya sido éste el promotor del procedimiento. En otro caso, se designará un 
defensor judicial, a no ser que estuviere ya nombrado. 

Art. 759 
Pruebas y audiencias preceptivas en los procesos de incapacitación. 
1. En los procesos de incapacitación, además de las pruebas que se practiquen 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 752, el tribunal oirá a los 
parientes más próximos del presunto incapaz, examinará a éste por sí mismo y 
acordará los dictámenes periciales necesarios o pertinentes en relación con las 
pretensiones de la demanda y demás medidas previstas por las leyes. Nunca 
se decidirá sobre la incapacitación sin previo dictamen pericial médico, 
acordado por el tribunal. 
2. Cuando se hubiera solicitado en la demanda de incapacitación el 



nombramiento de la persona o personas que hayan de asistir o representar al 
incapaz y velar por él, sobre esta cuestión se oirá a los parientes más próximos 
del presunto incapaz, a éste, si tuviera suficiente juicio, y a las demás personas 
que el tribunal considere oportuno. 
3. Si la sentencia que decida sobre la incapacitación fuere apelada, se 
ordenará también de oficio en la segunda instancia la práctica de las pruebas 
preceptivas a que se refieren los apartados anteriores de este artículo. 

  

Art. 760 
Sentencia. 
1. La sentencia que declare la incapacitación determinará la extensión y los 
límites de ésta, así como el régimen de tutela o guarda a que haya de quedar 
sometido el incapacitado, y se pronunciará, en su caso, sobre la necesidad de 
internamiento, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 763. 
2. En el caso a que se refiere el apartado 2 del artículo anterior, si el tribunal 
accede a la solicitud, la sentencia que declare la incapacitación o la 
prodigalidad nombrará a la persona o personas que, con arreglo a la Ley, 
hayan de asistir o representar al incapaz y velar por él. 
3. La sentencia que declare la prodigalidad determinará los actos que el 
pródigo no puede realizar sin el consentimiento de la persona que deba 
asistirle. 

 

Art. 761 
Reintegración de la capacidad y modificación del alcance de la incapacitación. 
1. La sentencia de incapacitación no impedirá que, sobrevenidas nuevas 
circunstancias, pueda instarse un nuevo proceso que tenga por objeto dejar sin 
efecto o modificar el alcance de la incapacitación ya establecida. 
2. Corresponde formular la petición para iniciar el proceso a que se refiere el 
apartado anterior, a las personas mencionadas en el apartado 1 del artículo 
757, a las que ejercieren cargo tutelar o tuvieran bajo su guarda al 
incapacitado, al Ministerio Fiscal y al propio incapacitado. 
Si se hubiera privado al incapacitado de la capacidad para comparecer en 
juicio, deberá obtener expresa autorización judicial para actuar en el proceso 
por sí mismo. 
3. En los procesos a que se refiere este artículo se practicarán de oficio las 
pruebas preceptivas a que se refiere el artículo 759, tanto en la primera 
instancia como, en su caso, en la segunda. 
La sentencia que se dicte deberá pronunciarse sobre si procede o no dejar sin 
efecto la incapacitación, o sobre si deben o no modificarse la extensión y los 
límites de ésta. 

 

Art. 762 
Medidas cautelares. 
1. Cuando el tribunal competente tenga conocimiento de la existencia de 



posible causa de incapacitación en una persona, adoptará de oficio las 
medidas que estime necesarias para la adecuada protección del presunto 
incapaz o de su patrimonio y pondrá el hecho en conocimiento del Ministerio 
Fiscal para que promueva, si lo estima procedente, la incapacitación. 
2. El Ministerio Fiscal podrá también, en cuanto tenga conocimiento de la 
existencia de posible causa de incapacitación de una persona, solicitar del 
tribunal la inmediata adopción de las medidas a que se refiere el apartado 
anterior. 
Las mismas medidas podrán adoptarse, de oficio o a instancia de parte, en 
cualquier estado del procedimiento de incapacitación. 
3. Como regla, las medidas a que se refieren los apartados anteriores se 
acordarán previa audiencia de las personas afectadas. Para ello será de 
aplicación lo dispuesto en los artículos 734, 735 y 736 de esta Ley. 

 

Art. 763 
Internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico. 
1. El internamiento, por razón de trastorno psíquico, de una persona que no 
esté en condiciones de decidirlo por sí, aunque esté sometida a la patria 
potestad o a tutela, requerirá autorización judicial, que será recabada del 
tribunal del lugar donde resida la persona afectada por el internamiento. 
La autorización será previa a dicho internamiento, salvo que razones de 
urgencia hicieren necesaria la inmediata adopción de la medida. En este caso, 
el responsable del centro en que se hubiere producido el internamiento deberá 
dar cuenta de éste al tribunal competente lo antes posible y, en todo caso, 
dentro del plazo de veinticuatro horas, a los efectos de que se proceda a la 
preceptiva ratificación de dicha medida, que deberá efectuarse en el plazo 
máximo de setenta y dos horas desde que el internamiento llegue a 
conocimiento del tribunal. 
En los casos de internamientos urgentes, la competencia para la ratificación de 
la medida corresponderá al tribunal del lugar en que radique el centro donde se 
haya producido el internamiento. 
Dicho tribunal deberá actuar, en su caso, conforme a lo dispuesto en el 
apartado 3 del artículo 757 de la presente Ley. 
2. El internamiento de menores se realizará siempre en un establecimiento de 
salud mental adecuado a su edad, previo informe de los servicios de asistencia 
al menor. 
3. Antes de conceder la autorización o de ratificar el internamiento que ya se ha 
efectuado, el tribunal oirá a la persona afectada por la decisión, al Ministerio 
Fiscal y a cualquier otra persona cuya comparecencia estime conveniente o le 
sea solicitada por el afectado por la medida. Además, y sin perjuicio de que 
pueda practicar cualquier otra prueba que estime relevante para el caso, el 
tribunal deberá examinar por sí mismo a la persona de cuyo internamiento se 
trate y oír el dictamen de un facultativo por él designado. En todas las 
actuaciones, la persona afectada por la medida de internamiento podrá 
disponer de representación y defensa en los términos señalados en el artículo 
758 de la presente Ley. 
En todo caso, la decisión que el tribunal adopte en relación con el 
internamiento será susceptible de recurso de apelación. 



4. En la misma resolución que acuerde el internamiento se expresará la 
obligación de los facultativos que atiendan a la persona internada de informar 
periódicamente al tribunal sobre la necesidad de mantener la medida, sin 
perjuicio de los demás informes que el tribunal pueda requerir cuando lo crea 
pertinente. 
Los informes periódicos serán emitidos cada seis meses, a no ser que el 
tribunal, atendida la naturaleza del trastorno que motivó el internamiento, 
señale un plazo inferior. 
Recibidos los referidos informes, el tribunal, previa la práctica, en su caso, de 
las actuaciones que estime imprescindibles, acordará lo procedente sobre la 
continuación o no del internamiento. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando los facultativos 
que atiendan a la persona internada consideren que no es necesario mantener 
el internamiento, darán el alta al enfermo, y lo comunicarán inmediatamente al 
tribunal competente. 

 


